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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003685-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos 
Reyero, relativa a distribución de los operativos contra la extinción de 
incendios, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 152, de  
5 de julio de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003625, PE/003642, PE/003685, PE/003693, PE/003695, PE/003698 a PE/003709, 
PE/003712, PE/003713, PE/003716, PE/003717, PE/003719, PE/003721, PE/003722, PE/003724 
a PE/003734, PE/003737 a PE/003743, PE/003745 a PE/003749, PE/003751, PE/003755 a 
PE/003775, PE/003777, PE/003779, PE/003782, PE/003783, PE/003785, PE/003786, PE/003788 
a PE/003794, PE/003800, PE/003801, PE/003804 a PE/003806, PE/003818, PE/003825, 
PE/003827 a PE/003831, PE/003836, PE/003839, PE/003849 y PE/003850, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de octubre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0903685 formulada por D. Luis Mariano 
Santos Reyero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la distribución de los medios del operativo de lucha contra 
incendios forestales en los años 2015 y 2016.

En el año 2015 los medios del operativo de lucha contra incendios forestales en la 
Comunidad fueron los siguientes:

200 puestos y cámaras de vigilancia con la siguiente ubicación:
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Los medios personales en 2015 estaban integrados por 228 ingenieros, 
884 agentes forestales, medioambientales y celadores, 1.301 trabajadores fijos, fijos 
discontinuos y otros, 446 trabajadores de cuadrillas helitransportadas, 1.111 trabajadores 
de cuadrillas de tratamientos selvícolas y 159 integrantes de la tripulación de medios 
aéreos y retenes de maquinaria.
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En el año 2016 el operativo de lucha contra incendios forestales en la Comunidad 
está integrado por los siguientes medios:
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Los medios personales están integrados por 249 ingenieros, 861 agentes 
forestales, medioambientales y celadores, 1.325 trabajadores fijos, fijos discontinuos y 
otros, 467 trabajadores de cuadrillas helitransportadas, 1.197 trabajadores de cuadrillas 
de tratamientos selvícolas y 177 integrantes de la tripulación de medios aéreos y retenes 
de maquinaria.

Valladolid, 21 de septiembre de 2016.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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